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BASES DE CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA INTERINA MEDIANTE CONCURSO 
DE MÉRITOS DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO INTERVENCIÓN Y CONSTI-
TUCIÓN BOLSA.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º ________ de fecha 23-12-2022, las 
bases y la convocatoria para cubrir la plaza de auxiliar administrativo interino intervención, va-
cante en este Ayuntamiento de Vitigudino, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de 
presentación de solicitudes, que será de diez días naturales a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Expediente n.º: 310/2022

Bases que han de regir la convocatoria y el proceso de selección

Procedimiento: Convocatoria y Proceso de Selección por Concurso (Personal Funcionario In-
terno)

Asunto:

Documento firmado por: Alcaldía

BASES PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO POR CONCUR-
SO Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA.

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la provisión mediante concurso de una plaza interina de 
auxiliar administrativo intervención motivada por la jubilación de la titular de la plaza cuyas ca-

racterísticas son:

Grupo C

Subgrupo C2

Escala Administrativa

Clase Provisión interina

Denominación Aux. Administrativo

N.º de vacantes 1

Funciones encomendadas Apoyo Intervención

Sistema de selección Concurso

SEGUNDA. Condiciones de admisión de aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requi-
sitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.

I V. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Vitigudino

Anuncio.

CVE: BOP-SA-20230103-036
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. c) Tener cumplidos dieci-
séis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá 
establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al em-
pleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación exigida: Graduado Escolar, ESO o equivalente.

d) Aportar DNI o documento de identificación equivalente.

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación 
de instancias.

TERCERA. Forma y plazo de presentación de instancias

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en el concurso, en las que los aspirantes 
harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la 
plaza que a que se opta, se dirigirán a la Alcaldía de este Ayuntamiento, y se presentarán en el 
Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de diez días naturales contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en la sede electrónica de este Ayunta-
miento dirección https://vitigudino.sedelectronica.es.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 
para la gestión del proceso selectivo, y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea 
necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma 
que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el 
responsable del tratamiento de estos datos.

CUARTA. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución en el plazo 
de cinco días naturales, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. 
En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección 
https://vitigudino.sedelectronica.es y se concederá un plazo de cinco días hábiles para la sub-
sanación.

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 3 días desde la finalización del 
plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, 
las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación 
definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://vitigudino.sedlectronica.es. En la misma 
resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.
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QUINTA. Comisión de valoración

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre 
mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino y el personal 
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La composición del tribunal calificador es la siguiente:

Presidente.

Secretario.

Dos Vocales.

La abstención y recusación de los miembros de la Comisión de Valoración será de conformi-
dad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

SEXTA. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos

FASE CONCURSO:

a) Formación, hasta un máximo de 5 puntos:

Por poseer título superior al exigido en la con-
vocatoria relacionada con el puesto de trabajo

Título de bachillerato, técnico superior FP o 
equivalente: 1 punto

Por poseer título superior al exigido en la con-
vocatoria no relacionada con el puesto de tra-
bajo

1 punto.

Por la realización de cursos de formación en 
materia económicofinanciera

- de 20 a 50 horas: 0,1 puntos
- de 50 a 100 horas: 0,2 puntos
- de 100 a 200 horas: 0,6 puntos.
- de 200 a 300 horas: 0,8 puntos.
- De 300 a 400 horas: 1 punto.
- De 400 a 500 horas: 1,2 puntos.
- Superior a 500: 1,5 puntos

Por realización de cursos de informática, ofi-
mática y redes sociales

Hasta 50 horas: 0,3 puntos.
De 50 a 100 horas: 0,6 puntos.
De 100 a 200 horas: 0,9 puntos

Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada.

b) Experiencia: hasta un máximo de 6 puntos:

Por haber prestado servicios como auxiliar 
administrativo/administrativo contable.

0,5 puntos por año o fracción superior a
6 meses, 0,75.

Los servicios prestados en otras Administraciones se acreditarán mediante certificado de Se-
cretaría de la Corporación o entidad, y los prestados en el sector privado se acreditarán mediante 
y vida laboral, o, en defecto del último documento, cualquiera en el que se haga constar la cate-
goría desempeñada.

Las titulaciones aportadas y los cursos de formación se acreditarán mediante copia auténtica 
de los mismos.



Pág. 116  

N.º 1 • Martes 3 de enero de 2023

 I. Administración Central
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfi ca del Duero O.A.

Comisaría de Aguas

Anuncio-Información pública.

https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/BOP/ BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA D.L.: S 1-1958

CVE: BOP-SA-20230103-000

Pág. 116  

N.º 1 • Martes 3 de enero de 2023

https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/BOP/ BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA D.L.: S 1-1958

CVE: BOP-SA-20230103-036

SÉPTIMA. Calificación

La puntuación total de los méritos será de 11 puntos La calificación final será la suma de los 
puntos obtenidos en la fase de concurso.

OCTAVA. relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento

Una vez terminada la calificación de los aspirantes y consideradas las reclamaciones pre-
sentadas, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento https://vitigudino.sedeñectronica.es. Dicha relación se elevará a 
la Alcaldía de la Corporación para que proceda al nombramiento.

El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de cinco días hábi-
les desde que se publica en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://vintigudino.sedelec-
tronica.es las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo II).

Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la docu-
mentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudiera haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor del aspirante propuesto 
por el Tribunal, quien deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo en que se establezca.

NOVENA. Constitución Bolsa de Trabajo

Con los aspirantes que no hayan obtenido la plaza, y que así lo manifiesten, se constituirá una bol-
sa de trabajo para atender la cobertura interina del puesto ofertado por vacante, ausencia o enferme-
dad de su titular o de otros puestos de trabajo existente en el Ayuntamiento siempre que corresponda 
a la categoría de auxiliar administrativo (Grupo C2) o categoría de personal laboral equivalente.

DÉCIMA. Incompatibilidades

El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones con-
tenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

UNDÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo estableci-

do en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por 
las personas interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo 
al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Salamanca o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en 
Castilla y León, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín Oficial de la 
Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; 
el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Es-
tado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de 
la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

En Vitigudino, a la fecha de la firma electrónica, la Alcaldesa.
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ANEXO I: 

SOLICITUD DE LA PERSONA 

INTERESADA 

Datos de la persona interesada 

Nombre y Apellidos NIF 

  
Discapacidad 

Si 

No 

Grado: 

Datos de la representación 

Tipo de persona 

   
Física 

 

Jurídica 
  

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  
Poder de representación que ostenta 

 
 
 
La Administración Pública verificará la identidad de las personas interesadas en el procedimiento 

administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, 

según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo 

equivalente. 

Las personas interesadas podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a 

través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer 

recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá 

acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

Código Postal Provincia  
  
Teléfono Móvil Correo electrónico 

   
   

 

Objeto de la solicitud 

 
 

EXPONE 

 

 
Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha , en 

relación con la convocatoria para la selección de una plaza de  , conforme a las bases 

publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca número , de fecha o en 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Vitigudino. https://vintigudino.sedelectrina.es 

 
 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 

 
• Tener  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  57  del  texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

N.º Expediente N.º Registro 

Modelo Fecha 

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación 
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Deber de informar sobre protección de datos 

   
 He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

 

1 Publicada la relación definitiva de personas seleccionadas, éstas deberán, en el plazo de cinco días hábiles contados 

desde el siguiente al de la publicación, acreditar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, de conformidad con el artículo 23.1 del Reglamento General de Ingreso, aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, en concordancia con los artículos 28 y 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

forzosa. 

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de personal 

funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 

personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 

de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 

sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 

acceso al empleo público. 

• Tener la titulación exigida. 

• Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la 

convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes. 

• Presentación de DNI o documento de identificación equivalente. 
 

 
Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados1: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto 

refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido de la Ley 
de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita esta 
solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.
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administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Vitigudino 

Finalidad Principal Tramitación,   gestión   de   expedientes   administrativos   y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación 
2

 Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional 

 

 

2 En lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace referencia a la base jurídica en la que se 
fundamente el tratamiento de los datos y que viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con las siguientes 
posibilidades: 
— Ejecución de un contrato. 
— Cumplimiento de una obligación legal. 
— Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos. 
— Interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero. 
— Consentimiento de la persona interesada. 
La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella en el cumplimiento de una misión 
realizada en interés  público  o  en  el  ejercicio  de  poderes  públicos  conferidos  al  responsable  del 
tratamiento, establecido en el supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento General de Protección de Datos. 

Fecha y firma 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
 
 

En , a de de 20   . 

El solicitante o su representante legal, 
 
 
 

Fdo.:    
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ANEXO II: ACREDITACIÓN 

DE LOS REQUISITOS 

EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA 

POR LA PERSONA SELECCIONADA 

Datos de la persona interesada 

Nombre y Apellidos NIF 

  
Discapacidad 

Si 

No 

Grado: 

Datos a efectos de notificaciones 

Medio de Notificación 

   
Notificación electrónica 

 
Notificación postal 

  

Dirección 

 
Código Postal Municipio Provincia 

   
Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

Datos o documentación solicitada 

 

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Administración consultará o recabará a 

través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros 

sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en 

poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración. 

La persona interesada deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en su 

caso, en qué momento y ante qué órgano administrativo lo presentó. 

1. Nombre del dato o documento: Datos de titulación. 

Descripción: Graduado escolar, ESO o equivalente 

Referencia legislativa: art. 56.1.e) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Tipo de aportación: 

Requisito de validez:  Copia simple 

 Obligatoria  Aportar según el caso  Adicional 

x  Original/Copia 

auténtica 



Pág. 121  

N.º 1 • Martes 3 de enero de 2023

https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/BOP/ BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA D.L.: S 1-1958

CVE: BOP-SA-20230103-036

 

Me  opongo  a  la  obtención  o  consulta  de  los  siguientes  datos  o 

documentos:3 

   
ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través de 

las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros 

sistemas electrónicos habilitados para ello. 

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

  
Nombre del dato o documentación: Motivación: 

  
 

3 La persona interesada puede oponerse a que se consulten o recaben los datos o documentos requeridos, en este 
supuesto, se deberán aportar estos documentos para la tramitación del procedimiento. 

Órgano administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

2. Nombre del dato o documento: Certificado de Discapacidad 

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Tipo de aportación: 

Requisito de validez:  Copia simple 

Órgano administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

3. Nombre del dato o documento: Relación de Méritos de los Aspirantes 

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 61.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Tipo de aportación: 

Requisito de validez:  Copia simple 

Órgano administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

 Este dato o documento deberá 

consultarse o recabarse por la Administración. 

 
x Este dato o documento se aporta con la solicitud

 Obligatoria  Aportar según el caso  Adicional 

x  Original/Copia 

auténtica 

 

 Este dato o documento deberá 

consultarse o recabarse por la Administración. 

 

 Obligatoria  Aportar según el caso  Adicional 

x  Original/Copia 

auténtica 

 

 Este dato o documento deberá 

consultarse o recabarse por la Administración. 

 

Este dato o documento se aporta con la solicitud

Este dato o documento se aporta con la solicitud

X

X

Este dato o documento se aporta con la solicitudX
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Deber de informar sobre protección de datos 

  
 He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Vitigudino 

Finalidad Principal Tramitación,   gestión   de   expedientes   administrativos   y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación 4 Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos otorgados a este 

Ayuntamiento. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional 

 

 

4 En lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace referencia a la base jurídica en la que se 
fundamente el tratamiento de los datos y que viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con las siguientes 
posibilidades: 
— Ejecución de un contrato. 
— Cumplimiento de una obligación legal. 
— Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos. 
— Interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero. 
— Consentimiento de la persona interesada. 
La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el cumplimiento de misión 
realizada en interés público o ejercicio de poderes públicos conferidos a este Ayuntamiento establecido en el 
supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento General de Protección de Datos y en el artículo 8.2 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

Fecha y firma 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En , a de de 20   . 

El solicitante o su representante legal, 

Fdo.:    
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las ba-
ses en la sede electrónica del este Ayuntamiento https://vitigudino.sedelectronica.es

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer al-
ternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Salamanca o, a su elección, el que corres-
ponda a su domicilio, si éste radica en Castilla y León, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer 
el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Vitigudino, a la fecha de la firma electrónica, la Alcaldesa.
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